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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman los artículos 6, 15 y 76 y se adiciona un artículo 76 Bis a la Ley de  

Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, 15 Y 76 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 76 BIS A LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL. 

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 6 y el primer y segundo párrafo del artículo 76; y se 

adicionan una nueva fracción XIII, pasando la actual fracción XIII a ser la fracción XIV del artículo 

15 y un artículo 76 Bis, de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a IV. ... 

V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarías competentes, las medidas y normas de seguridad 

e higiene, de seguridad en la aviación civil y en materia ambiental, que deben observarse en los servicios de 

transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento; 

VI. a XVI. ... 

... 

Artículo 15. ... 

I. a XI. ... 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios concesionados o permisionados 

entre quienes tengan derecho a ello; 

XIII. Infringir las medidas y normas de higiene y de protección al ambiente, y 

XIV. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, en sus 

reglamentos y en el título de concesión o permiso respectivos, siempre que por el incumplimiento se haya 

impuesto una sanción y ésta haya quedado firme en términos de ley. 

... 

... 

... 

Artículo 76. Las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o despeguen en territorio nacional, deberán 

observar las disposiciones que correspondan en materia de protección al ambiente; particularmente, en 

relación a homologación de ruido y emisión de contaminantes. Asimismo, deberán reportar a la Secretaría en 

el periodo y en la forma en que la misma determine, sobre las medidas operativas, técnicas y económicas que 

hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de protección al ambiente. 

La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones en las aeronaves que, para los efectos 

de este artículo, así lo requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la sustitución de la flota 

aérea y para impulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus combustibles. 

Artículo 76 Bis. La Secretaría establecerá convenios o acuerdos de coordinación con la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para promover la eficiencia en las operaciones e infraestructura 

aeroportuaria, con el fin de reducir el ruido y las emisiones contaminantes en los servicios de transporte aéreo. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contarán con un plazo 

de 120 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás 

disposiciones administrativas que posibiliten la materialización del mismo. 

Tercero.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en coordinación con las secretarías de estado 

y demás instituciones facultadas para tal efecto, deberán formular las Normas Oficiales Mexicanas relativas al 

contenido del presente Decreto. 

México, D. F., a 4 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco Arroyo 

Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


